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Quillota,
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:
D.A. NUM: _____/VISTOS:				

1.- Ord. Nº 2573-M de fecha 12 de Mayo de 2022 de Director que autoriza horas extraordinarias de funcionarios del Departamento de Salud;
2.- Certificados de Disponibilidad Presupuestaria Nº1095 de fecha 5 Mayo de 2022;
3.- Realización de Atenciones Médicas en Extensión Horaria en Cesfam de San Pedro, y Centro de Salud Dr. Miguel Concha, desde las 17:20 hrs., y días festivos; Atención SAPU; Mantención de áreas verdes; Programa Cecof; apoyo Padi; Atención Farmacia; atención de la mujer; realizar respuestas de reclamos; apoyo médico contingencia; esterilización; mantenciones varias en los centros de salud; contingencia covid-19 estadio; vacunación Covid-19; Trazabilidad; atención extraordinaria en Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR);
4.-Decreto Alcaldicio Nº 7307 de fecha Agosto 26 de 2021, el cual amplía facultades al Sr. Director del Departamento de Salud en materias administrativas relacionadas con funcionarios del Departamento de Salud Municipal;
5.- La Resolución Nº 06 de fecha 26 de Marzo 2019 de Contraloría General de la República, que fija norma de exención de trámite de Toma de Razón y en virtud de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.


D E C R E T O:

PRIMERO:			   REGULARÍZASE trabajo extraordinario desarrollado por los funcionarios del Departamento de Salud durante el Proceso de Remuneración de Abril, pagando los meses de Febrero, Marzo y Abril 2022, quienes por razones de buen servicio debieron laborar fuera de su horario normal:
 
	N°
	Nombre                                            
	TOTAL 25%
	TOTAL 50%
	COMP.
	MES QUE REALIZO LAS HRS
	AÑO

	1
	MADRID CALDERON VIVIANA             
	5
	1
	 
	Mar
	2022

	2
	MALDONADO CASTRO XIMENA             
	9
	 
	 
	Mar - Abr
	2022

	3
	MALTAKIS CASTILLO CLAUDIA           
	18
	 
	13
	Mar - Abr
	2022

	4
	MARIN PICHICON PALOMA               
	3
	 
	 
	Feb
	2022

	5
	MARTINEZ HUERTA NICOLE
	14
	 
	 
	Mar
	2022

	6
	MARTINEZ LASTRA ALEJANDRINA         
	21
	 
	 
	Mar - Abr
	2022

	7
	MC CAWLEY TORRES JAVIERA            
	6
	 
	 
	Mar - Abr
	2022

	8
	MELLA NICURCAR KARLA                
	20
	3
	 
	Mar - Abr
	2022

	9
	MELLADO LEIVA VALERIA               
	             
	28
	 
	Mar - Abr
	2022

	10
	MENA CORTEZ BANI
	27
	 
	 
	Mar - Abr
	2022









Distribución:
1.- Control Interno. 2.- Administración Municipal. 3.- Dirección del Depto. de Salud. 4.- RR.HH. de Depto. de Salud.
5.- Secretaría Municipal. 6.- Archivo.
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